
 

ANEXO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS  
SILLAS  2021 
 
PLAZO DE ENTREGA: Sesenta días (60) días a partir de la recepción de la Orden de 
Compra. 
 
PAGOS PARCIALES: Mediante certificación cada treinta (30) días según Entrega. 
 
INSPECCIONES: El Departamento de Arquitectura a través de sus profesionales realizará 
visitas coordinadas a fábrica durante el proceso productivo a fin de verificar la calidad de los 
materiales y cualquier etapa del armado de los muebles. 
 
MATERIALES: Sin perjuicio de lo especificado en los Planos adjuntos, los materiales 
utilizados serán de primera calidad, todos según Normas vigentes para cada material y 
proceso productivo. 
 

COLOR: Los planos/especificaciones técnicas mencionan Eco-cuero como material para el 
tapizado, color Negro; atento a los cambios en el mercado respecto de marcas y/o 
denominaciones, el oferente presentará una muestra que será evaluada por este 
Departamento. 

 
ETIQUETADO: cada silla deberá llevar en lugar visible una placa de identificación de 3 x 6 
cm, en material resistente y fijación segura, indicando: Nombre de la empresa, tipo de silla y 
N° de Orden de Compra. Ejemplo: 
 

GALILEO S.R.L. 
SILLA C/APOYABRAZOS (S1) 
O.C. 33/2025 

 
LOGISTICA DE DISTRIBUCION: Se suministrarán los contactos de los Delegados del Depto. 
de Arquitectura en los distintos Deptos. Judiciales, listado que proveerá en su oportunidad, 
con quienes se coordinarán las entregas; las mismas deberán realizarse durante la jornada 
laboral del Ministerio Público (de 8 a 14 hs.) siempre con previo aviso a las oficinas receptoras 
de los muebles. 
Para cualquier consulta contactarse con este Departamento: (0221) 439-1400/1410, 
aboto@mpba.gov.ar 
 
 
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
MINISTERIO PUBLICO 
Junio 2021 

 


		2021-06-10T14:41:02-0300
	Provincia de Buenos Aires
	Ing. RAGGIO Guillermo Emir
	Subsecretario de la Procuración General
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURAProcuracion General
graggio@mpba.gov.ar




